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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
IMPORT EXPORT EXTERIORÍZATE CIA. LTDA. 

MARIA GABRIELA ZAMBRANO VILLAVICENCIO Y 
N NELSON AGUSTÍN ONTANEDA ANDRADE 

HÉCTOR ULISES SAN ANDRÉS GALLEGOS 

26 DE DICIEMBRE DE 2017 

USD. $ 190,00 

26 DE DICIEMBRE DE 2017 
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NOTARIA TRIGESIMA QUINTA EL CANTON QUITO 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
re 

1 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P04588 

2. CESIÓN:DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
3 OTORGADO POR: MARÍA GABRIELA ZAMBRANO VILLAVICENCIO Y 

4 NELSON AGUSTÍN ONTANEDA ANDRADE 

5 AFAVORDE: HÉCTORULISES SAN ANDRÉS GALLEGOS 
5 CUANTÍA: USD.$ 190,00 
7 DE3 , COPIAS 
3 MCH 
3. EnclDistnto Metropolitano de Quato, capital de la República 

10 del Bouador, hoy día veinte y cis de diciembre. del dos mil 
11 diecisiete, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN 

12. AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de 
13 Quito, designado mediante acción de personal número UNO 

14. TRESCUATRO CINCO CERO-DNTH-NB (13450-DNTH-NB), 
15 — de once de diciembre del dos mil trece, expedida por la señora 

16. Directora General del Consejo de la Judicatura, corparecen 
17 al otorgamiento de la presente escritura pública: por una 

18 — parte, los cónyuges señor Nelson Agustin Ontaneda Andrade 

19. y María Gabriela Zambrano Villavicencio, casados entre sl 
20. quienes comparecen por sus propios derechos y por los de la 
21. sociedad conyugal por ellos formada, a quienes se les podrá 
22 denomunar LOS CEDENTES; y por otra parte los señores 
22 Héctor Ulises San Andrés Gallegos, casado, quien compáreos 
24 por sus propios derechos y por los de la sociedad conyugal que 

ag formada con la señora Solía Alerandra Kreyestá Hart; 
y + ss contratante a quienes se le podrá denominar LOS 

Jl) 
$ hp xk Far presentado sus cédulas de ciudadanía, quenos l// 

A A



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 expresa para la verificación de su información y datos 

a a a a a e 
3 Ciudadana” de la Dirección General de Registro Civil, 

4 Identificación y Cedulación; cuyos documentos generados en A e es DOS nooo da 
7 resultados de esta escritura, al que comparecen libre y 

8 — voluntariamente, dicen que elevan la escritura pública la 

3 siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO; En el correspondiente a 
11 - sirvase hacer constar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

12 del siguiente tenor: PRIMERA. COMPARECIENTES.- 

14 parte, los cónyuges señor Nelson Agustín Ontaneda Andrade. 

15 y María Gabriela Zambrano Villavicencio, casados entre sí, nar 
17 - sociedad conyugal por ellos formada, a quienes se les podrá A a a > oeste eran daros 
o 
21 tiene formada con la señora Sofa Alexandra Krayeslo Harb; 

22 parte contratante a quienes se/le podrá denominar LOS 
23 CESIONARIOS SEGUNDA.-ANTECEDENTES. a) La señora sat tó ceo A 

cr pc, 
o dólar cada una, dentro de la Compañía no 

27) EXPORTADORA. IMPORT EXPORT agas 2 
28; LTDA”, la misma que fue constituidefmedi lane $ 

rta paso”
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
T NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

1 > pública celebrada ante Usted señor Notano Trigésimo Quinto 
2. delcantón Quito, Doctor Santiago Guerron Ayala, el quince de 
3. mayo del dos mil diecisiete, con un capital de USD$400,00 
4 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
5 DE AMÉRICA) aprobada por la Superintendencia de 
6 Compañías, mediante el sistema de constitución electrónica 
7. con número de trámite 2017 1 10159 y múmero de expediente 
8 306880, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 
8 cantón Quito bajo el número de repertorio 22026, número de 

10. inscripción dos uno cero uno (2101), inscrita con fecha 
11. dieciocho de mayo del dos mil diecistete; b) La Junta General 
12 Universal de Socios de la Compañía IMPORTADORA Y 
13. EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA 
14. LTDA, realzada el treinta de noviembre del dos mil diecisiete, 
15. autorizó la cesión de ciento noventa participaciones de la 
18 señora MARÍA GABRIELA ZAMBRANO VILLAVICENCIO, a 
17 favor del señor HECTOR ULISES SAN ANDRES GALLEGOS, 
18 según consta del acta que se agrega como documento 
19 habilitante. TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. 
20. Con estos antecedentes las partes libre y voluntariamente 
21 acuerdan losiguiente; Los cónyuges Nelson Agustín Ontaneda 
22 Andrade y Maria Gabriela Zambrano Villamcencio ceden 
23. actual e irrevocablemente las ciento noventa participaciones 

¡Guezas, sociales que mantienen en la compañía “IMPORTADORA Y 

IRTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA 
LTDA, por su valor nominal de UN délar cada una a favor 

1. Héctor Ulises San Andrés Gallegos; así. también las 
2. ¿Partes dejan constancia de la autorzación de la Junta id 

¿quas 
£>
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25 materia del presente instrumento. OCTAVA: a 

25 gastos que demande la celebración de la pregenió ggén 
odo 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

e la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT 
EXPORT EXTERIORIZATE CÍA LTDA? para la presente cesión. 
de participaciones. CUARTA.- CUANTÍA.- Las partes libre y 

voluntariamente han acordado como cuantía de la totalidad de 

esta cesión de participaciones la cantidad de USD$ 190,00 
(CIENTO NOVENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA). QUINTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan 

los términos y condiciones del pacto aquí determinado y 

expresamente declaran que lo hacen por convenir a sus 

intereses. SEXTA. MARGINACION.- De la presente CESION 
DE PARTICIPACIONES se tomará nota al margen de la 

escritura matriz de constitución de la Compañía celebrada 
ante Usted, señor Notano Trigésimo Quinto del cantón Quito, 
Doctor Santiago Guerrón Ayala, el quince de mayo del dos mil 
diecisiete, SÉPTIMA.- ANEXO: Al presente instrumento se 

adjuntan la certificación emitida por la señora María Gabriela 

Zambrano Villavicencio, quien en su calidad de Gerente 

General y como tal Representante Legal de la Compañía 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 

EXTERIORIZATE CIA LTDA, certificada que la junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA LTDA, celebrada el treinta de noviembre 
del dos mil diecisiete. autorizó la cesión de participaciones 

    
  

pública, hasta su inscripción en el Registro Mé 
necesano, serán de cuenta del cestonario. Us



.. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Di     

   
1 agregará las solemnudades necesarias para la validez de este 

2 instrumento? HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 
3 escritura pública con todo su valor legal, la misma que se 
4 encuentra irmadapor la abogada Verónica Benalcazar 5, con 
5 rosticul profesional múmero  diecísete dos mil nueve - 
$ ciento once (No 17:2009-111) del Foro de Abogados de 
7 Pietuncha. Para la celebración y otorgamiento dela presente 
$ escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
5 requiere; y leída que les fue por mí, el Notario, a los 

10 comp s azuelos.ge raican en la aceptación de su 
11. contenidó y firman conmigo En unidad de acto; se incorpora al 
12 protocolo de esta Notaria la predente escritura, de todo lo cual 
ON 
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E REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

roce en pat 
noMERO Rue reso 
RAZÓN SOCIAL. IPONTACORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERÍZATE CALTOA 

NowoRe ComeRciaL: xremoRzA 
REPRESENTANTE LEGAL: ZANIANO VILLAVICENCIO MARIA ADELA 
CLASE CONTRIOUVENTE, omo OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 3 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NOMERO: ” 

remcmeno: reco crece oo 
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6 REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
| SOCIEDADES 
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  bio: RIMRUCZO170008197es 
Fecha: OSOS 16:1522 PM  
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IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA.LTDA. » 

QUITO, quince de MAyo del dos mil diecisiete 

Señor(a) 
ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA GABRIELA 

Ciudad. 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA.LTDA., otorgada el día quince: de MAyo del 
dos mil diecisiete ante el/la Notario(a) TRIGESIMO QUINTO del 
Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 
periodo de dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 
social, que consta en la escntura de constitución citada, 

  

  

Accionista / Socio 
  

ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA GABRIELA 
  

    [SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES 
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA.LTDA,, para el cual he sido gesidYit) 

FIRMA:       
AN 

Y ENTE GENERAL 
y 4



      

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701035D01081 
Factura No.: 002-002-000038240 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy quince de MAyo del dos mil 
diecistete; ante mi DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON 
AYALA, Notario(a) TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) ZAMBRANO VILLAVICENCIO 
MARIA GABRIELA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación número 1305728188 cuya copia 
cenificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 
la Compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mi, 
procede en mi presencia 
manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 
como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 
en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial Queda 
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA 
QUINTA a mi cargo, una copia de la presento diligencia junto con up” 
ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. / 

/ 

Fina Notario) Pico 

Al 
DOCTi FEDERICO GUERRON AYALA 
Identificación: 1001705399 

  

firmar al pic del referido documento, 

     
 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR sonileación y Estación Deccin General de Pogstro rl Iuntcción y ocación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

arnes; tea 
hantres e uan: ZAMBRANO VALAVENCIO AAA GAEL 

a Condición del cedulado: CIUDADANO 
A 
a Fer dera 20€ EPT E 17 

T= Sexo: MUJER. 

occ suenos 
' Pri GENERA 

esco ct casco 
Cr: ONANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN 

hombres pur IRA CEDEÑO A AI 
Nombres de la madre: 

  

/LLAVICENCIO CARMEN ESPERANZA.   

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2018 

a as   

      



pr” REPÚBLICA DEL ECUADOR cricación y vectión Cereal de Pai Ca Maniac y Caución 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1308728188 

Nombre: ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA GABRIELA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La tración dl cr dara scort anar rra rta e Sa Pica -CONADIS an cd 
AS em 

  

  

Iosmacón coca a ep: 15D MAYO 05 2917 
Era ONE MARCELO CUADRO ESTACO - PEMNCHACUITOA 38 -PIOAA QUO 

 



  

UA A 
Factura, 002-002-000038242 20171701035C03482 
    

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXWIBIDOS EN ORIGINAL N" 20171701036C03492 

RAZÓN Do confomióaé 21 An. 18 rumiaral 5 de l Ley Notarial doy le que las) fotocopia) que 
iguales) aos) decumante(s) oginaíes) que coresponde(n) a CÉDULAS DE ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA 
GABRIELA Y SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES y que ma lu axis a 6 ja) tes; Una vez racacaatay 
la cetcacin(es) se deve e) documenta en js, conserando ura copia e las enel bo de Coniacones 

  tecla) es (son) 

DI 3 COPIAS La veras de su contenido y el uso adecuado elos) documental canticaco(s) es de esporsataad 

/ 
“excluir de to) personal) cel) unes) 
QUITO, 216 DEMAYO DEL 2017, (1821, 

OTAN ENNTACO FECEREO QUERRONANA 
OTAN TIOÉSAA auarA EL Caron auro 

  

     
AN 
SA



  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

HOMERO DENEPENONO: ES 
FECHA DE MESCIUPCÓN: EA 

[IÚMERO DE INSCRPOÓN 758 
REGISTROS: "UBNO DE NOMBRAMIENTOS 

1_DAJOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: TMPORTADORA Y DIPORTADORA IMPORT SPORT 

EXTERONÍZATE CALIDA. 
HOMBRES DUI ADMINISTRADOR: | ZAMBRANO VILAVICENGO MARA GABRELA 
[IDEmACACÓN: — —[rsosraes 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO] AÑOS     
  

2 DATOS ADICIONALES: 
NO APUCA. 

  

  CONQUE ENMENDADORA, ALTONACIÓN O MODIACACIÓN ALTERTO DEA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SOW NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 18 DÍAS) DEL MES DE MAYO DE 2017 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 013-RMQ 2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE NSE-78 Y GASPAR DEVILAROR. 

/ 

Página 1 dea 
DRA. JOHAÑNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 

'O1O-RO-2015) Registrador Mercanti del Cantón Quito  



Ez UI 

  

  

   



S 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORÍZATE CIA.LTDA, 

QUITO, quince de MAyo del dos mil diecisiete 

Señor(a) 
SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES 

Ciudad.» 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA LTDA., otorgada el día quince de MAyo del 
dos mil diecisiete ante ela Notario(a) TRIGESIMO QUINTO del 
Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 
dos años, con las atribuciones establecidas en el estatuto social, que 
consta en la escritura de constitución citada. 
  

Accionista / Socio 
  

ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA GABRIELA 

[SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES 
  

      

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA.LTDA., 
para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

ra z screens 

% 
co 

q Á 
a



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20171701035D01082 
Factura No.: 002-002-000038241 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy quince de MAyo del dos mil 
diecisiete; ame mí DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON 
AYALA, Notario(a) TRIGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, en 
aplicación a lo dispuesto en el articulo dieciocho numeral tres de la Ley 
Notarial, comparece el/la señor(a) SAN ANDRES GALLEGOS 
HECTOR ULISES, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 
exhibido su documento de identificación número 1709222093 cuya copia 
certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido aprectar que es 
de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 
CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 
de manera verbal su desco de suscribir en mi presencia el documento 
adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE de la 
Compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mi. 
"procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, 

_ manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 
como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 
LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 
en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 
incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA TRIGESIMA 
QUINTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado. de todo lo cual DOY FE. 

  

/ 
Firma Notario(a) Públido(a 

/ 
Y 

_—_ DOCTOR SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 
Lenin Áooi7o5299 

  



  

Gr EI 
Factura: 002-002-000038242 20171701035C09492 

FIELCOIA DE DOCUMENTOS EXMBIDOS EN ORIGINAL N"2017170102600382 

RAZÓN De contrmidad lA 18 numeral 5 dela Loy Notaria doy le que 1) Itocopiaa) que antecaci)en(so0 
¿Quel als) documenta) orgmaltes) que coresconde(a) CÉDULAS DE ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA 
GABRIELA Y SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES y que me se exriico en loja) ¿tie Una vez racrccala 

ln ccaCÓNLO) sa devo a) document(s)an ee), conservando una col de alas en l br de Ceniacenes 
DI 3 COPIAS La veritas de su contenido y el uno adecuado dels) cocumsanto») criticada) s de rsporsabicas 

"uva de ta pesonas) e) uz) / 

  

QUITO 2 150€ MAYO DEL 2017, 

  

NOTAR MANTA FEDERICO GUERRON AYALA 
OTAN TGGÚA QUENTA DEL CANTO GUIA. 

   



  

s TE dea Lay Nolan, 
  

    

A 
15 MAY 00 

 



pr REPÚBLICA DEL ECUADOR Tsomicación y Cxdulación Dicen Cenea de Pagar CL erilicacio y Colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de Identficación: 1708222083 
Nombres del cludadano: SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES 
Condición el cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITOBENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 21 DE ENERO DE 1878 
hacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Cuit CASADO 
Cényuge: KRAYESKI HARE SOFIA ALEXANDRA 
Fecha de Matrimonio: 9 DE FEBRERO DE 1995 
"Nombres del padre: SAN ANDRES HECTOR ANIBAL 
omeres dela madre: GALLEGOS ELVIA LUCIA 
Fecha de expecicón: 24 DEMAYO DE 2012 

  

rate ets Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > icación y Caduación 
tesón nora de egin Cir Incio y Culción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 1709222088 

Nombres: SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

Lamina co de capaci es conc de maca deca liste de Sa Pica. CONADIS eco ds 
nas alma de rmac 
  

Entor JOE MARELO CHANIOARO ESTACIO-PIHINCHA.CUTTONTAS-POHNCHA QUO: 

  



  

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Tasa 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: E 

[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: TT 
REGISTROS: BRO DE NOMBRAMIENTOS 

NOMBRE DEIA COMP, TUPORTADORA Y EPORTADORA IMPORT SPORT 
EXTERONZATE CALIDA, 

HOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR UUSES 
[ioemacacón [iremos 
CARGO: PRESENTE 
PERIODOJAMON) AÑOS 
  

2,_DATOS ADICIONALES: 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MOOIACACIÓN ALTERTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SOW NECESARIOS PARA LA VALDEZ 
EL PROCESO DEINSCANPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A:18 DÍAS) DEL MES DE MAYO DE 2037 

DRA JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019:RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

% . 

035 O, Ea 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ . 'OJ9-RMO-20*5) Registrador Mercantl del Carta. Quto,



  

EXTERIORIZA 

CERTIFICACIÓN: 
María Gabriela Zambrano Villavicencio, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT 
EXPORT EXTERIORIZATE CIA LTDA CIA. LTDA,, certfico que en la Junta General 

Universal de Socios celebrada el 30 de noviembre del 2017 se resolvió lo siguiente: 
Autorizar la cesión de CIENTO NOVENTA participaciones sociales que mantiene la 
señora MARIA GABRIELA ZAMBRANO VILLAVICENCIO — en la compaña 
"IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA LTDA", 

por su valor nominal de USD$ 1,00 (Un Dólar de los Estados Unidos de América) cada 
« una a favor del señor HECTOR ULISES SAN ANDRES GALLEGOS, 

Quito, diciembre 05 del 2017 

IMPORTADORA EXPORTADORA 7 , EXTERIORIZATE Cia. LOTA, 
RUC: 1792758505001 

    Si 
ERA LE 

s Gabriela Zambrano Vilavicencio 
GERENTE GENERAL 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA LTDA 

AY GcHuña 22858 y uan ganacio | con  



  

EXTERIORIZA 

   
   

ACTA DELA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
"IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA 

LIDA" 

En la ciudad de Quito, enel local de la Compañía situado en la Avenida Coruña, número E25-58 y 
San Ignacio, Edifico Altana Plaza, Sto piso a los 30 días del mes de novembre de dos wil 

diecisiete, siendo las 9hOO se instala la Junta General y Universal de Socios de la Compañía * 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA LTDA CIA. 

LIDA * Preside la sesión en calidad de Presidente. ad-hoc el señor Héctor Ulises San Andrés 
Gallegos y actúa como secretaría ad-boc la señora Maria Gabriela Zambrano Villavicencio. Se 
encuentran presentes todos los socios dela compañía, a saber. Héctor Ulises San Andrés Gallegos y 
a señora María Gabriela Zambrano Villavicencio, representando la totalidad del capital de la 
compañia, por lo tato, al amparo de lo previsto en el Art 238 de la Codificación de la Ley de 
Compañías vigente, los concurrentes unánimemente acuerdan constituirse en sesión de Junta 
“General y Universal de Socios para tata el suguiente punto del orden del día: 

1 Verificación el quórum. 
2, Exposición del señor Gerente. 
3. Aprobación dela cesión y venta de parucipaciones. 

La Secretaría Ad-boc, señora Maria Gabricla Zambrano Villavicencio instala la sesión y en su 
calidad de socia hace uso de la palabra manifiesta que está interesada en ceder CIENTO 
NOVENTA PARTICIPACIONES de las TRESCIENTAS NOVENTA PARTICIPACIONES que 
ctualmente posee en la empresa "IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT. 
EXTERIORIZATE CIA LTDA CIA. LTDA, a su socio señor HECTOR ULISES SAN ANDRES 
GALLEGOS”, 

socio, señor HECTOR ULISES SAN ANDRES GALLEGOS, expresa su mterés en adquinr las 
que se ofecen en venta por parte de la socia señora MARIA GABRIELA 

¡VICENCIO por igual precio de su valor nominal, o sea la cantidad de UN 
DOLAR: :ANO (USDS 1,00 ) cada una que suman un total de USDS 190,00 (CIENTO. 

DOLARES AMERICANOS) Y 
Á 

A a a 
  

 



  

EXTERIORIZA 
For lo meno. se pt por unanimidad la cesión de panicipacone de la socia MARIA 
GABRIELA ZAMBRANO VILLAVICENCIO al socio HECTOR ULISES SAN ANDRES 
GALLEGOS. 

Asi tambén, se autorizó ala señora Gerente General a que realice todos los trámites necesarios. 
para hacer efectiva la cesión de participaciones aprobada. 

"Una vez evacuados todos los puntos del orden del día, se levanta la sesión alas 09130. 

Hasta aquí el Acta. 

Para constancia de lo actuado firman los socios. 

  

O 

: JR ULISES SAN ANDRES GALLEGOS. 
Socio - Presidente ah-hoc 

: residente 
IMPORTADORA EXPORTADOR: 

EXTERIORIZATE CIA. LOTA. 

z - RUC: 1792758505001 

A rn 
Secretaria ad-hoc 
Oerente General 

Av. comuña E25050 y unn tasacio | corista aL  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR in y Crta Durección General de Pego Cr, lensicacióny Ceusación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Ne de cerifcaco: 174000.88423 

    
  

174-080-86423 

Número único de identificación: 1709222093 

¡Nombres del ciudadano: SAN ANDRES GALLEGOS HECTOR ULISES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimient 

  

:: 21 DE ENERO DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KRAYESKI HARE SOFIA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 1995 

Nombres del padre: SAN ANDRES HECTOR ANIBAL 

Nombres de la madre: GALLEGOS ELVIA LUCIA 

Fecha 

  

»xpedición: 24 DE MAYO DE 2012 

Inlracióncrtondaaasecra; 2506 DICIEMÓAE PE 2017 
Eieor Pe e MEN PIOHINCHA QUITO: 

re E o e ET   



mua BER ÓBLICA DEL ECUADOR pul 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDAD 

NUL 1709222093 

Nombre: SAN ANDRES GALLEGOS HEOTOR ULISES 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

   LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

ida os consutado de manera dci al rito de Sud Pública CONADIS aceso 

  

  

PO 

us, 
* 
Aci   NN de cercado: 17508096427 

0         
  





  

REPÚBLICA DEL ECUADOR proa 
tección Ger 

    

lación 

  

   lo pisro Cil Henticación y Ceduación 

“CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1305728188 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA GABRIELA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANAB/CHONE/CHONE 
Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1976 

! 
CEI | acorta: ECUATORIANA 

  
A 

de Me 

    

Y 

      

7 Al 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA , 
Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: ONTANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN 

Fecha de Matrimonio: 8 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: ZAMBRANO CEDEÑO OMAR IGNACIO 
Nombres de la madre: VILLAVICENCIO CARMEN ESPERANZA 

Fecha de expedición: 22 DE JUNIO DE 2016 

Intomación caracas a era: 2505 OIEVBRE DE 2017 
Fria. JORGE MARCELO CHAMORRO ESTACIO. PIEHINCHA.QUITO-NT 6 -PICHNCHA «QUITO 

  a    



man REPÚBLICA DEL ECUADOR Puma 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI 1905728188 

Nombre: ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA GABRIELA 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1 Laiformación delcamé de dscapución es orsutad de manaradractal Mito de Salud Pública -CONADIS an cao de 
esconaltercas acuda ori nlomacón     Inlormacón criada ala tna: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 
Enisor JORGE MARCELO CHAMORHO ESTACIO - PCHINCHA.QUITOANT 35 - PICHNCHA QUITO 

MN de cercado: 174-000-85456 

PAN dl     
  

       



Dieción Generale Rear Ci Ideiicación y Cesulción 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa cs 

  

UL 1706890231 

Nombre: ONTANEDA ANDRADE NELSON AGUSTIN 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mons: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD     
1 Lainomació delcamt de lsararión s cortada marara arca Mejsto e Sat Pública -CONADIS an caso de 
anales acu aa arta de inserción 

  

Inacio arcada aa fcha:25 DE DICIEMBRE DE 2017 
Enri JORGE MARCELO CHAMORAD ESTACIO-PICHNCHA.QUITOTS. PICHINCHA <QUITO 

    
  

    



(ya CO 
Factura: 602-002-000051708 20171701035C10898 

FIELCOPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N" 20174701035C10898 

RAZÓN. De conformidad al Art. 18 numeral 5 dela Ley Notaria, doy te que las) totecopia(s) que artecede(n) es (son) 
Igual(os)allos) documento(s) originales) que corresponde(r) a GÉDULAS DE ZAMBRANO VILLAVICENCIO MARIA 
GABRIELA Y OTROS y que me ue xido en  oj(s) Ue) Una vez practicada(s) la oricación(os) se devuewe los) 
¿ocumeno(s) en ojala) conservando una copia de ela en el Libro de Cenificaciones. La veracidad de su contenido y el 

100 adecuado dl (os) documento(s) crticado(s) es de responsassidad excusa de as) personal) que los) uz) 

/ 
QUITO, 225 DE DICIEMBRE DEL 2017, (18:11) 

NOTARIA SANTA FEDERICO GUERRON AYALA 
Ma mb ic 

 



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

2 ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P04588 

3 Se otorgó ante mí, y en fe de ello, conficro esta PRIMERA COPIA 
4 CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

5 PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

6 EXPORTADORA IMPORT EXPORT EXTERIORIZATE CIA LTDA, 

7 OTORGADO POR. NELSON AGUSTÍN 

  

ONTANEDA ANDRADE Y 

8 MARÍA GABRIELA ZAMBRANO VILLAVICENCIO, A FAVOR DE: 

9 HÉCTOR ULISES SAN ANDRÉS GALLEGOS, sellada y firmada en 

10. Quito aveinte y sers de diciembre de dos mul diccistete.- 

      
1 Nono Tati Gu e Morado 

. ¿ 
19 
20 

a 

  

2 
a 
x 
25 
20 
7 
2 Y



G=- A 
Factura. 002-002-000051851 20171701035002009 

  

TARA TRGÉSMLA QUITA DEL CANTON QUITO, 
PAZON MARCIAL NOT ITONCOAROL 

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

 



10 

n 

2 

1 

26 

» 

2 

    

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
¡NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20171701035002009 
Mediante — escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada ante el suscrito, Notario 

Trigésimo Quinto de Quito, el veinte y seis de diciembre de 

dos mil diez y siete, los señores Nelson Agustin Ontaneda 

Andrade y María Gabriela Zambrano Villavicencio, en calidad 

de cedentes; y los señores Héctor Ulises San Andrés 

  

Gallegos, en calidad de cesiomarios, proceden a la 
celebración de la escritura de Cesión de Participaciones de la 
compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT 
EXPORT EXTERIORÍZATE CIA. LTDA., por lo que se toma 
nota del contenido de la misma, al margen de la escritura 

  

matriz de Constitución de la referida compañía, celebrada 
ante mí, con fecha, quince de mayo de dos mil diez y siete. 

Quito a, veinte y ocho de diciembre de dos mil diez y siete.- 
El Notario,-a0. 

  

A 
o,
 

8 
a £



REGISTRO 
MERCANTIL 

> QUITO 

  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
  

  

  

  

LIMITADA, 
[NÚMERO DE REPERTORIO: m5 
FECHA DE 15/03/2018 
[NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 249 
EGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /26/12/2017. 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA IMPORT EXPORT 
EXTERIORIZATE CIA. LTDA. 

  

  

    
  

  

CESIONARIO.SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NO 2101 DEL NEGISTRO MERCANTIL 
DE18/05/2017.- 
  

  

  CUMQUIER ENMENDADURA, ALTEMACIÓN O MODIFICACIÓN ALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA.     
     + DIRECCIÓN DELNEGSTRO: AV 60 DICIEMBRE NS6-78 GASPAR OE ag 

  

lina 201




